
-448/97; Ángel González Vida l ; 22.858.277, calle
Nudo, 4-Bajo ; La Unión (Murc ia) ; artículos 1 3 a) y 19 d)
del Reglamento de Pesca Marítima de Recreo ; hasta
12.500 pesetas .

-453/97; Ana López Ru iz; 27 .448 .286; calle Nue-
va, 8; Mo l ina de Segura ( Murcia); artículo 1 3 a) y 19 d)
de l Reglamento de Pesca Marítima de Recreo ; hasta
12.500 pese t as .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 . 1
del Reglamento del Procedimien to para el Ejercicio de la
Potestad Sancionad ora, aprob ado por Real D ecreto
1 .398/1993, de 4 de agosto, los afectados disponen de un
p lazo de quince d ías para aportar c uan tas alegaciones,
documentos e info rmacio nes es timen convenien tes y, en
su caso, proponer prueba co ncretando los medios de que
p retendan valerse . En base al conten ido del art ículo 13 .2
del invocado Reglamento, de no hace r uso de tal derecho,
los acuerdos de iniciac ión del procedi miento que se re la-
cionan se con siderar á n como Propuesta de Resoluc i ón y
evacuado el trámite p revisto en los artíc u los 18 y 1 9 del
mismo .

Murcia, a 31 de marzo de 1997 .-El Director Gene-
ral de Producción Agraria y de la Pesca, José Esteve Grau .

5019 ANUNCIO por el que se notifica acuerdos de
iniciación de expedientes sancionadores en
materia de pesca marítima de recreo.

Intentada la notificación y al no habiéndose podido
practicar, se hace saber a las personas que se relacionan a
continuación, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 59 .4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Comúni y a los efectos del mismo, que se han formulado
acuerdos de iniciación de procedimiento en los expedien-
tes sancionadores que se indican, presuntas infracciones
administrativas al Reglamento de Pesca Marítima de Re-
creo (Decreto Regional 27/1986, de 7 demarzo) y san-
ciones aplicables .

N.° exped iente; Nombre y apellidos ; D.N .I. ; Do -
micilio ; Muni c ip io ; Precepto infringido ; Sancionable .

- 17/97 ; Emilio Barceló C árcele s ; de sconocido ; ca-
lle I saac Albéniz , edificio "Manu II ", 9-Escal era 2 - 2 .° B ;
Murcia ; art ículo 11 a) de l Reglamento de Pesca Maríti-
ma de Recreo ; hasta 2 . 500 pe se ta s .

-28/97 ; José Juan García Baños; 22 .912 .725; ca l le
P laza A rganzuela, 2-1 .° B ; Cartagnea (Murcia) ; artículb
11 a) del Reglamento de Pesca Marítima de Recreo; hasta
2 .500 pesetas .

-52/97; José Mariano Marín Olmos ; 77 .519.048 ;
calle Joaquín Costa, 8-4 .° A ; Murcia; artículo 11 a) del Re-
glamento de Pesca Marítima de Recreo ; hasta 2 .500 pesetas .

-86/97 ; Juan Pedro Sánchez Sánchez ; 26 .421 .269 ;
calle Belén, 33-Bajo ; San Pedro del Pinatar (Murcia) ; ar-

tículo 11 a) del Reg lamento de Pesca Marítima de Re -
creo ; hasta 2 . 500 pe setas .

-94/97; Antonio Ridas Navarro; 22.985 .732 ; calle
Virgen de Begoña , 29, barrio Peral ; Cartagena ( Murcia ) ;
artícu l os 11 a ) y 13 a) del Reglamento d e Pesca Ma rít ima
de Recreo ; hasta 5 .000 pese t as .

-103 /97 ; José Anton io Parra López ; 22 .432 . 930 ;
ca lle El Moj ón , 2 ; El Mojón (Murc ia) ; arCículo 11 a ) del
Reglamen to de Pesca Marítima de Rec reo ; h asta 2.500
pe se ta s .

-124/97; Mau ricio Monsénate Cánovas ; 34 . 821 . 562 ;
calle Andrés Bolarín, 2-1 .° Derecha; Murcia ; artículo ] 1
a) del Reglamento de Pesca Marítima de Recreo ; hasta
2.500 pesetas .

-134/97 ; Joaquín Serrano Martínez; desconocido;
calle Sauce, 22; El Pa lmar (Murcia) ; artículo 11 a) del
Reglamento de Pesca Marítima de Recreo ; hasta 2 .500
pesetas .

-139/97 ; Jes ú s Sagrario Corazón Fernández
Molina ; 27 . 451 . 515 ; ca lle La P az , 2-3D ; PaNño (Mur-
cia); artículo 1 1 a) de l Reglamento de Pesca Mar ít ima de
Recreo ; hasta 2 .500 pese t as .

-168/97 ; Franciso Javier Martínez Pacil ;
22 .438 .794 ; calle Fortunato Arias, 2 ; El Palmar (Mur-
cia); artículo 11 a) del Reglamento de Pesca Marítima de
Recreo; hasta 2 .500 pesetas .

-197/97; Valentín Fernández Lorenzón ; descono-
cido; calle Doctor Fléming, 14-2 .° Izquierda; Orense ;
artículo ' ll a) del Reglamento de Pesca Marítima de Re-
creo ; hasta 2 . 500 pesetas .

-200/97 ; Óscar Eduardo Giralde s Chiaffarin o ;
X-0898534-Q ; calle Doctor Fléming, 12-2; Orense; artí-
culo 11 a) de l Reglamento de Pesca Marítima de Recreo ;
hasta 2 .500 pesetas .

-233/97; Mariano Giménez Sau ra; 23 .002.8 1 4, ca-
l le Río Ga briel, 11 ; E l Algar-Cartagena (Murc ia) ; artícu-
lo 13 a) del Reg lamento de Pesca Marítima de Recreo ;
hasta 13 .750 pesetas .

-253/97; Ped ro Parra Tari; 22.449 . 003 ; calle Res .
Albatros, 4-1 .° ; La Manga del Mar Menor-San Javier
(Murcia) ; artículo 11 a) del Reglamento de Pesca Mar íti-
ma de Recreo ; hasta 2 . 500 pesetas .

-27 7197 ; Juan Carlos Lopez Le onardo ;
22 .387 .364 ; calle Cartagena, 4 -6 .°A ; Murcia; artículo ] 1
a) del Reglamento de Pesca Marítima de Recreo ; has ta
2 .500 pe setas .

--412/97±Antonio Sant iago Marín; 19.986.307; ca-
lle Pasión, 12 ; Gandía (Vale n c i a) ; art íc ulo 11 a) del Re-
glamen to de Pesca Marítima de Recreo ; hasta 2 .500 pesetas .

-454/97 ; José Antoni o Mart ínez López ;
23 . 006 . 415 ; callePlaza Migue l de Cervantes ; San Javier



(Murcia); artícu los 13 a) y 19 d) del Reglamento de Pes-

ca Marítima d e Recreo ; hasta 12 .500 pese t as .

--464/97 ; Antonio López García ; 22.424 .355 ; calle

Quijote, 5 ; Murcia ; artículo 13 a) del Reglamento de Pes-

ca Marítima de Recreo ; hasta 12 .500 pesetas .

--473/97 : Antonio Gonzál ez Fernández; descono-

c ido ; cal l e Rodríguez de la Fuente, 2 ; Torre Pacheco

(Murcia) ; áctículos 11 a) y ] 3 d) del Reglamento de Pesca

Marítima de Recreo ; has ta 12.500 pesetas.

-476/97 ; Miguel María Bas Hernández ;

22 .965 .390, ca l le Castillo Olite, 2-7 .° D; Cartagena

(Murcia); artículos 1 1 a) y 13 a) del Reg lamento de Pes-

ca Marítima de Recreo; hasta 12 .500 pesetas .

---477/97; José Manuel Bas Hemández ; 22.984.310 ;

calle Cast i llo Ol ite , 2 - 7 .° D ; Cartagena (Murc ia) ; artícu -
los 11 a) y 13 a) del Reg lamento de Pesca Marítima de

Recreo'; has ta 5 . 000 pesetas .

De confo rm idad con lo d ispuesto en e l artí c ulo 16 .1

de l Reg lamento del Procedimiento para el Ejerci c io de l a

Potestad S a n c i on adora, aprobado por Real Dec r e t o

1 .398/ 1 993, de 4 de agos to, los afectados disponen de un

p lazo de quince d ías paraaportar cuan tas alegaciones,

documentos e informaciones estimen conven ien tes y, e n
su caso, proponer pru eba concretando los medios de que

pretendan val e r se . En base al contenido d e l artículo 1 3 .2
de l invocado Reglamento, de no hace r uso de tal de recho,
los acuerdos de inic i ac i ón de l p rocedimiento que se r e l a -

c iona n se con s iderarán como Propues ta de Reso luc ión y

evacuado el trámi te previsto en los artículos 18 y 1 9 del
mi smo .

Murcia, a 3 1 de marzo de 1997.-El Di rector Gene-
ral de Producción Agraria y de l a Pesca, José Esteve Grau.

5012 ANUNCIO de información pública relativo al
Estudio de Impac to Ambiental de un proyecto
de engorde de a tún rojo, expediente número
779/96 de E I A, en el térm in o m un icipal de

- Cartagena, a solicitud de Tuna Graso, S .A.

- De conform i dad con lo d ispuesto en e l artícul o 1 7
del R . D . 1 . 1 3111988 , de 30 de septiembre, po r e l que se
apruéba e l Reglamento para la ejecu c ión•de l R . D .L .
] 302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impac t o
Ambiental, se sotnete a información pública el Es tudi o de
Impac t o Amb ien tal de un p royec [ o de engorde de atún
rojo, con e l nú me r o dee xpediente 779/96 , en e l término
inunicipal de Cartagena, co n el fi n de de t e rmina r los ex -

tremos e n que dicho es tudio debe ser compl etado .

El es [ud i o esta rá a d ispos i ción del público, duran te
el plazo de 30 días, en las de penden c ias del Serv i c io de
Ca lidad Amb iental de la Direcci ón Gene ral de Protección
Civil y Ambiental, sita e n calle Madre de Dios, núme ro 4
de Mu rc ia.

Conclu i do este trámite se realizará la Dec laración de

Impac to Ambiental donde se determ ine la conveniencia o

no de realizar el proyecto y en caso afirm a tivo fijará las

condiciones en que deber se r ejecutado .

Murcia, 10 de marzo de 1997 .-El Director General

de Protección Civil y Ambiental, Enrique Albac e te

Llamas .

5011 ANUNCIO de información pública re lativo al

Estudio de Impacto Ambiental de un proyecto

de engorde de atunes, expediente número 222/

96 de EIA, en el término municipa l de

Mazarrón , a solicitud de don Ginés Méndez

España.

De conform idad con lo d i spuesto en e l artículo 1 7

de l R . D . 1 .1 31 /1988 , de 30 de sep tiembre, po r e l que se

ap ru eba e l Reg lamento para l a ejecuc ión de l R . D .L .

1302 /1 9 86 , de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Amb ien tal , se somete a información púb l i ca e l Estudio de

Impacto Ambiental de un proyec [ o de engorde de atunes,

con el número de expedien te 222/96, en el término muni -

cipal de Mazarrón , con el fin de determinar los extremos

en que d icho es tudio debe ser completado .

El -estudio estará a disposic ión del público, durante

el p lazo de 30 días, en las dependenc i as de l Servic io de

Calidad Ambiental de la Dirección General de Protección

Civil y Ambie n tal , sita en cal le Madre de Dios, número 4

de Murcia.

Conc luido e s le tr ámite se real izará la Declaración de
Impacto Ambiental donde se determine la conven i e n c ia o

no de realizar el proyecto y en caso afirmativo fijará las

condic iones en que debe ser ejecut ado .

Murcia, 12 de marzo de 1997.-E1 Director Genera l
de Protección C iv il y Amb iental . Enrique Albacete

Llamas .

5020 ANUNC IO de la re laci ó n de subvenc io nes
conced idas por la Dirección Gen er al de
Estructuras e Industrias Agroali mentar ias

entre e l 1 de octubre y e l 3 1 de d ic i embre
de 1996.

De conformidad con lo preceptuado en el artícu lo
51 .6 de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la
Región de Murc ia , se de ta l l a la relac i ón de subvenc iones
concedidas po r la Di recci ón General de Estructuras e In-
dustrias Agroal imenta rias de la Consejer ía de Medio Am-
b ie nC e, Agricultura y Agua entre el 1 de oc tubre y e l 31

de dic iembre de 1 996 .

Murcia, 24 de marzo de 1997 .-El Secretario Gene -
ral , Joaquín Maestre Albert .


